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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta^CUIT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable I^Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o tpiso de la Ciudad de Salta, y ANGEL 
EDUARDO AHUMADA, DNI N° 26.566.748, con domicilio en calle San Juan N°1478 de Salta - Capital, en adelante "EL 
CONTRATADO", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los términos y 
condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios del CONTRATADO como personal técnico especializado en áreas del 
Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se detallan: 
Apoyo técnico en el diseño e implementación de relevamientos específicos de información económica, Análisis 
periódico de la evolución del mercado laboral del aglomerado Salta y resto de aglomerados de la Región NOA, Análisis 
de la evolución del empleo, desempleo y población económicamente activa en la Provincia de Salta, Actualización y 
monitoreo de base de datos con variables económicas de interés para la Provincia.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, EL CONTRATADO se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades .o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto
alguno las cláusulas acordadas.
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SEXTA: LA DIRECCIÓN,"se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $1.015.740,00 (Pesos un millón quince mil setecientos cuarenta con 00/100) mensuales, que serán abonados 
contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos 
por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que 
el CONTRATADO no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: EL CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido 
por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será 
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECC ON se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpe'ación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por EL CONTRATADO, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que EL CONTRATADO deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, EL CONTRATADO deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: EL CONTRATADO abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo teño' y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 23 días del diciembi
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUJT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic^MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso /eíe la Ciudad de Salta, y VALERIA 
SOLEDAD GUTIERREZ, DNI 30.235.707, con domicilio en Manzana 52 C Lote 8 B^Las Tunas de Cerrillos -  Salta, en 
adelante "LA CONTRATADA", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los 
términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como técnica especializada en el área del 
Departamento Demográfico y Social de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se 
detallan: Recopilación, sistematización e ingreso de datos estadísticos de diversas fuentes, tanto de la población 
general como de subgrupos poblacionales específicos para la elaboración de indicadores socio-demográficos, que 
reflejen la evolución social de la Provincia. Apoyo técnico en los relevamientos censales o muéstrales de hogares sobre 
características socioeconómicas de la población provincial.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un'equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto
alguno las cláusulas acordadas.
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SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 689.700,00 (Pesos seiscientos ochenta y nueve mil setecientos con 00/100) mensuales, que serán 
abonados contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de 
los mismos por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda 
establecido que LA CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna 
naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por 
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 23 di
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vTINEZ DE OCHOA 
Jfial. He í.ry¿« y Decretos 
TGenurai de la Gobernación

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta JCUIT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la/pc. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y ANDREA 
VIVIANA RODRIGUEZ, DNI 23.917.916, con domicilio en Manzana B, Casa 6 dél Barrio El Parque de Salta -  Capital, 
en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los 
términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como técnica especializada en el área del 
Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se detallan: 
Recopilar e ingresar información básica sectorial para la realización de análisis estadísticos del sector económico para 
las estimaciones del Producto Bruto Geográfico, Relevamientos continuos de precios minoristas y salarios necesarios 
para la elaboración de indicadores como el Indice de Precios al Consumidor, el Indice de Variación Salarial, la 
información de Permisos de Edificación otorgados por los Municipios de Salta y demás indicadores económicos.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 6 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto
alguno las cláusulas acordadas.
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SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagaren concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 689.700,00 (Pesos seiscientos ochenta y nueve mil setecientos con 00/100) mensuales, que serán 
abonados contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de 
los mismos por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda 
establecido que LA CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna 
naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por 
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación. ■

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 23 días del diciemhro •
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Sajía, CUIT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable^ Lie, MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4°(/piso de la Ciudad de Salta, y la Ingeniera 
Ana Luz Cardozo DNI 36.803.271, con domicilio en calle 3 de Febrero 231 Cerrillos- Salta, en adelante "LA 
CONTRATADA", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los términos y 
condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como profesional técnico especializado en el 
área de Cartografía y Sistemas de Información Geográfica (SIG) de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para 
realizar los productos que se detallan:

>  Reproducción de datos estadísticos relevados en mapas por sectores geográficos de la Provincia de Salta.
>  Análisis y emisión de informes cartográficos.
>  Elaboración de mapas por Departamento rurales, y por Localidades urbanas de la Provincia.
>  Preparación de un marco geográfico geo-localizado como herramienta para toma de decisiones.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Director General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que esle 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto
alguno las cláusulas acordadas.
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SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 790.121,20 (Pesos setecientos noventa mil cientos veintiuno con 20/100) mensuales, que serán abonados 
contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos 
por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que 
LA CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por 
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar sen/icios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 23 días del diciembre de 2025.-
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de SalwCU IT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y la Licenciada 
MARIA CANDELARIA RUIZ, DNI N° 41.051.756, con domicilio en calle Senador Armando Caro 116 de la localidad de 
Cerrillos -  Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo 
de acuerdo con los términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como personal técnico especializada en áreas 
del Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se 
detallan: Apoyo técnico en la elaboración de informes y actualización de bases de datos de variables económicas para 
el cálculo de producción bruta geográfica, cálculo de variables laborales, salariales, monetarias, entre otros estudios de 
interés para las estadísticas públicas de la Provincia de Salta.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado úniesmente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Salta' mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto 
alguno las cláusulas acordadas.
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SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 790.121,20 (Pesos setecientos noventa mil cientos veintiuno con 20/100) mensuales, que serán abonados 
contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos 
por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que 
LA CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por 
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

i

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los.resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a
Iao 0*3 /■Inl OfíOC



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta/CUIT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable m iic . MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4^piso de la Ciudad de Salta, y LUCIA 
PAMELA ACOSTA, DNI N° 36.912.500, con domicilio en BLOCK 41 S/N B°LÍMACHE -  Ciudad de Salta, en adelante 
"LA CONTRATADA", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los términos y 
condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como técnica especializada en el área del 
Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se detallan: 
Apoyo técnico en el diseño e implementación de relevamientos específicos de información económica, Análisis 
periódico de la evolución del mercado laboral del aglomerado Salta y resto de aglomerados de la Región NOA, Análisis 
de la evolución del empleo, desempleo y población económicamente activa en la provincia de Salta, Elaboración de 
informes socioeconómicos, y Actualización de base de datos con variables económicas de interés para la Provincia.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
aduar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la Información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales Individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto 
alguno las cláusulas acordadas.
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SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 689.700,00 (Pesos seiscientos ochenta y nueve mil setecientos con 00/100) mensuales, que serán 
abonados contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de 
los mismos por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda 
establecido que LA CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna 
naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por 
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 23 días del diciembre de 2025.-
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salía, CUIT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsabl^ra Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y el señor JUAN 
JOSE DAVID REYES, DNI N° 41.486.521, con domicilio en Manzana 332 B casa 16 Barrio San Benito de la ciudad de 
Salta, en adelante "'EL CONTRATADO'1, acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo 
con los términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DRECCIÓN contrata los servicios del CONTRATADO como técnico especializado en el área de 
Cartografía y Sistemas de Información Geográfica (SIG) de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar 
los productos que se detallan:

> Actualización cartográfica de la Provincia de Salta.
>  Manejo y actualización de bases de datos.
>  Digitalización de cartas topográficas e imágenes satelitales de ia Provincia de Salta.
>  Mantenimiento de soporte de redes y del sistema de información geográfica (G.I.S.).

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Director General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los ines de dar cumplimiento al objeto del contrato, EL CONTRATADO se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre, el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 3C de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto
alguno las cláusulas acordadas.
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■ SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma- de $ 689.700,00 (Pesos seiscientos ochenta y nueve mil setecientos con 00/100) mensuales, que serán 
abonados contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de 
los mismos por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda 
establecido que EL CONTRATADO no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna 
naturaleza.

SEPTIMA: EL CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido 
por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será 
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por EL CONTRATADO, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que EL CONTRATADO deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, EL CONTRATADO deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: EL CONTRATADO abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.

#>



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CU IT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable Ja Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 $  piso de la Ciudad de Salta, y LUIS 
FEDERICO VILLARROEL, DNI 29.334.711, con domicilio en calle Zacarías Yanci N° 1111 de Salta - Capital, en 
adelante "EL CONTRATADO", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los 
términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios del CONTRATADO como técnico especializado en el área del 
Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se detallan: 
Recopilar e ingresar información básica sectorial para la realización de análisis estadísticos del sector económico para 
las estimaciones del Producto Bruto Geográfico, Relevamientos continuos de precios minoristas y salarios necesarios 
para la elaboración de indicadores como el Indice de Precios al Consumidor, el Indice de Variación Salarial, la 
información de Permisos de Edificación otorgados por los Municipios de Salta y demás indicadores económicos.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, EL CONTRATADO se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas er, la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraría a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presante contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no impona una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no surtirán efecto 
alguno las cláusulas acordadas. / ‘ ‘"N

Lic. Mabel RoWnaÍTOpUtsews 
'ÍDIrectoratasnerfel \  

Dlr. G rk  de EstaojOTcas y Csnso 
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SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 689.700,00 (Pesos seiscientos ochenta y nueve mil setecientos con 00/100) mensuales, que serán 
abonados contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de 
los mismos por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda 
establecido que EL CONTRATADO no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna 
naturaleza.

SEPTIMA: EL CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido 
por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será 
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por EL CONTRATADO, como asi 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que EL CONTRATADO deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) dias corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, EL CONTRATADO deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: EL CONTRATADO abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 23 días del diciembre de 2025.-
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CONTRATO DE SERVICIO^ecfete¡ r GeneraldelaGobe,nae'#n

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Sálta, CUIT 30-70994981-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 ,4P piso de la Ciudad de Salta, y CARLOS 
FRANCO SILISQUI, DNI 31.140.157, con domicilio en Barrio Castañares Grupo 648 Manzana 37 casa 10 Ciudad de 
Salta, en adelante ''EL CONTRATADO", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo 
con los términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de EL CONTRATADO como técnico especializado en el área del 
Departamento Demográfico y Social de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se 
detallan: Recopilacón, sistematización e ingreso de datos estadísticos de diversas fuentes, tanto de la población 
general como de subgrupos poblacionales específicos para la elaboración de indicadores socio-demográficos, que 
reflejen la evoluciór social de la Provincia. Apoyo técnico en los relevamientos censales o muéstrales de hogares sobre 
características socioeconómicas de la población provincial.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, EL CONTRATADO se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales Individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de cuatro meses, contados a partir del día 01 de enero de 
2026 hasta el 30 de abril de 2026. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento 
del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o 
renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

/
QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa sin la cual no^urtirán efecto
alguno las cláusulas acordadas.



SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagaren concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 689.700,00 (Pesos seiscientos ochenta y nueve mil setecientos con 00/100) mensuales, que serán 
abonados contra presentación de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de 
los mismos por la Dirección, y contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda 
establecido que EL CONTRATADO no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna 
naturaleza. • ■ ■

SEPTIMA: EL CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido 
por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será 
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier Informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por EL CONTRATADO, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que EL CONTRATADO deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) dias corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, EL CONTRATADO deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar 
ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: EL CONTRATADO abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a ur e Salta, a
los 23 días del dic:— 'v' or

[  PÍA
^  XÜ^ 2- O C H O A

¡Dirección Gi3 tív Leyes y Decretos 
Sfecreteria Gcr Sai de la Gobernaaon



DECISION ADMINISTRATIVA N° k0 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. FECHA

ANDURREL María Paula 38.214.923 01/01/26 al 30/04/26
CARRAL CRUZ Ana Clara 35.478.536 01/01/26 al 30/04/26



BOLETÍN OFICIAL

CONTRATO DE LOCACIÓN DE £

S A L T A

Entre la Dirección General de Boletín Oficial de la/Secretaría General de la 

Gobernación de la Provincia de Salta, C.U.I.T. N° 30-71489626-8, representada 

en este acto por la Directora General Dra. María Victoria Restom Gilabert, con
domicilio en Av. Belgrano N° 1.349, de la Ciudad de Salta Capital, en adelante la 

“DIRECCIÓN GENERAL”, por una parte; y por la otra la Sra. María Paula 

Andurell, C.U.I.L. N° 27-38214923-3, con domicilio en Mitre N° 1535, Piso 7o, Dpto. 
“A”, Torre 2, de la Ciudad de Salta Capital, en adelante la “CONTRATADA”, y en 

lo sucesivo, en conjunto denominadas las “PARTES”, convienen celebrar el 
presente contrato de locación de servicios, sujeto a las siguientes consideraciones 

y cláusulas:

PRIMERA. Objeto

La DIRECCIÓN GENERAL, contrata los servicios de la CONTRATADA, para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Dirección de Boletín Digital y 

Modernización dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL. El contrato tendrá un 

plazo de vigencia de cuatro (4) meses, y se computará desde el día 1o de enero de 

2026 hasta el día 30 de abril de 2026.-

SEGUNDA. Compromiso. Reserva.
La CONTRATADA se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 

eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. 
Asimismo, la CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 

entidad ajena a la DIRECCIÓN GENERAL, la información no publicada o de 

carácter confidencial que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de 

sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido y que la máxima autoridad de la DIRECCIÓN lo hubiere autorizado.-

TERCERA. Pago. Factura.
La CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 

prestados la suma de $ 1.097.820,00 (pesos un millón noventa y siete mil
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ochocientos veinte con 00/100), efectuándose las retenciones que por ley 

correspondan.

CUARTA. Excepción.
La CONTRATADA podrá percibir, en caso de corresponder, viáticos para atender 
los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 

fuera del asiento habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la escala 

de viáticos vigente para el poder Ejecutivo Provincial.-

QUiNTA. Forma de pago.
El pago de la prestación de servicio se realizará a mes vencido y previa entrega de 

la factura debidamente conformada y de acuerdo al cronograma de pagos 

dispuesto por Tesorería de la Provincia.-

SEXTA. Salud.
La CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de 

Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes 

periódicos de acuerdo con el nivel y normativa que corresponda, valor que será 

retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.-

SÉPTIMA. Sellado.
Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni 
proveedor del estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 

Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto 14/91), ni realizar 
actividades que por su naturaleza, sean incompatibles con los servicios que presta.-

OCTAVA. Cesión.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 

considera "intuitu personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión 

total o parcial del Contrato, reservándose la DIRECCIÓN GENERAL, todos los 

derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.-
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NOVENA. Rescisión. A
9.1. La DIRECCIÓN podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 

fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el 
rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o 

conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la CONTRATADA tendrá derecho a 

reclamar indemnización alguna.
9.2. El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo 

realizar comunicación fehaciente a la DIRECCIÓN con una antelación no menor de 

30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no 

abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-

DECIMA. Normativa.
El presente contrato se regirá por su propio texto y de acuerdo a las normas del 
artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da 

derecho a la CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de 

la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 

dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.-

DÉCIMA PRIMERA. Domicilio.
Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 

consignados precedentemente y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 

competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en la Ciudad de Salta, al día 30 de diciembre de 2025.-
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Entre la Dirección General de Boletín Oficial de la Secretaría General de la 

Gobernación de la Provincia de Salta, C.U.I.T. N° 30-71489626-8, representada 

en este acto por la Directora General Dra. María Victoria Restom Gilabert, con

domicilio en Av. Belgrano N° 1.349, de la Ciudad de Salta Capital, en adelante la 

“DIRECCIÓN GENERAL”, por una parte; y por la otra la Sra. Ana Clara Carral 
Cruz, C.U.I.L. N° 27-35478536-1, con domicilio en Block 18 P/3 D16 B° Don Emilio, 

de la Ciudad de Salta Capital, en adelante la “CONTRATADA”, y en lo sucesivo, 
en conjunto denominadas las “PARTES”, convienen celebrar el presente contrato 

de locación de servicios, sujeto a las siguientes consideraciones y cláusulas:

PRIMERA. Obieto

La DIRECCIÓN GENERAL, contrata los servicios de la CONTRATADA, para que 

realice tareas de asistencia técnica en la Dirección de Boletín Digital y 

Modernización dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL. El contrato tendrá un 

plazo de vigencia de cuatro meses (4) meses, y se computará desde el día 1o de 

enero de 2026 hasta el día 30 de abril de 2026.-

SEGUNDA. Compromiso. Reserva.

La CONTRATADA se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 

eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. 

Asimismo, la CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 

entidad ajena a la DIRECCIÓN GENERAL, la información no publicada o de 

carácter confidencial que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de 

sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su 

cometido y que la máxima autoridad de la DIRECCIÓN lo hubiere autorizado.-

TERCERA. Pago. Factura.

La CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 

prestados la suma de $ 1.097.820,00 (pesos un millón noventa y siete mil 

ochocientos veinte con 00/100), efectuándose las retenciones que por ley 

correspondan.
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CUARTA. Excepción.
La CONTRATADA podrá percibir, en caso de corresponder, viáticos para atender 
los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación a la escala 

de viáticos vigente para el poder Ejecutivo Provincial.-

QUINTA. Forma de pago.
El pago de la prestación de servicio se realizará a mes vencido y previa entrega de 

la factura debidamente conformada y de acuerdo al cronograma de pagos 

dispuesto por Tesorería de la Provincia.-

SEXTA. Salud.
La CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de 

Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes 

periódicos de acuerdo con el nivel y normativa que corresponda, valor que será 

retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.-

SÉPTIMA. Sellado.
Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan por 

la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni 
proveedor del estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 

Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto 14/91), ni realizar 
actividades que por su naturaleza, sean incompatibles con los servicios que presta.-

OCTAVA. Cesión.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 

considera "intuitu personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión 

total o parcial del Contrato, reservándose la DIRECCIÓN GENERAL, todos los 

derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.-
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NOVENA. Rescisión.
9.1. La DIRECCIÓN podrá rescindir el presente conato mediante comunicación 

fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el 
rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o 

conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la CONTRATADA tendrá derecho a 

reclamar indemnización alguna.
9.2. El CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo 

realizar comunicación fehaciente a la DIRECCIÓN con una antelación no menor de 

30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no 

abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-

DECIMA. Normativa.
El presente contrato se regirá por su propio texto y de acuerdo a las normas del 

artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da 

derecho a la CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de 

la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 

dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.-

DÉCIMA PRIMERA. Domicilio.
Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 

consignados precedentemente y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 

competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en la Ciudad de Salta, al día 30 de diciembre de 2025.-
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DECISION ADMINISTRATIVA n°  20
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
Expte. N° 041-13226/2026-0

Apellido y Nombre D.N.I.
ARAUJO VIRGINIA ALFONSINA 22637632
ARJONA MARIA DEL MAR 41618483
BUSTO LEONARDO JAVIER 36129512
CARRIZO ABIGAIL FERNANDA 24043579
CHAVES VANINAGISEL 24043579
FERRO GABRIELA KAREN 30410403
GARCIA MAÑERO ALMUDENA 94148289
GUAIMAS JOSE MARIA 30636195
HERRERA LARA CONSTANZA 37961671
JOFRE AMERICO GONZALO 32350480
JUAREZ PABLO AGUSTIN 33753989
LAZARTE DONALDO ALEJANDRO 22455014
LOPEZ AMERISE MARIA BELEN 36345661
LOZANO LAXI NESTOR EDUARDO 39674016
NARANJO IVAN ROMUALDO 36912983
PAZ MOYA ROCIO ANABELA 39781958
PERCELLO IBAÑEZ MARIA FLORENCIA 40148887
QUIROGA CELINA INES 39781752
ROSADO BERNARDO MARTIN 35480847
RUIZ FLORENCIA SABRINA 36934670
SALDAÑO NADIA PAMELA 32135093
SALE ISA ISMAEL ALEJANDRO 30636405
SARMIENTO EMILCE SILVINA 27176187
SANTILLAN PABLO MARTIN 32805111
SERRANO LINA ANDREA 28939658
TORREJON RUBEN ALEJANDRO 28939568
VEGA NOELIA SOLEDAD 32165084
VILLAGRA JOSE RAMON 17792053
GENTIL SOLEDAD MILAGROS 27176208
CABRERA CARRASCO MARIA SOLEDAD 26025970
RUGQ&RI ENZO 36912450
LINARES CARRASCO ALINA BERENICE 35477483

/LOVAQLIO OÑATIVIA SOFIA 286343fig
VALERTE CANO MAURO 3504§268 ^

Sr. IGNÁCÍÍOJÁRSÚN'
Ministro d« Gctanvo y Justicia
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2  1 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANEXO I

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
ACEPTACIÓN DE RENUNCIAS DE SUPERVISORES DE NIVEL

Nro. Apellido y 
Nombre

D.N.I. Cargo Remuneración Fecha de 
aceptación de 

renuncia
1 Apaza, 

Antonia del 
Carmen

21.817.971 Supervisor de 
Educación 
Técnica y 
Formación 
Profesional

Supervisor 08/09/2025

2 Arévalos 
,María 
Antonieta

17.190.713 Supervisor de
Educación
Superior

Supervisor 01/09/2025

3 Casas,
Claudia
Silvina

18.197.357 Supervisor de
Educación
Secundaria

Supervisor 01/12/2025

4 Chacón, 
Miriam del 
Carmen

17.750.186 Supervisor de
Educación
Privada

Supervisor 01/10/2025

5 De la 
Fuente, 
Alicia del 
Carmen

21.606.840 Supervisor de
Educación
Privada

Supervisor 01/11/2025

6 Salse, 
Beatriz del 
Valle

17.940.357 Supervisor de
Educación
Secundaria

Supervisor 01/06/2025

7 Vera,
Fabiana
Griselda

20.877.147 Supervisor de 
Educación 
Técnica y 
Formación 
Profesional

Supervisor 01/05/2025

8 Zerpa,
Marcelo
Daniel

17.649.382 Supervisor de 
Educación 
Técnica y 
Formación 
Profesional

Supervisor 16/04/2025

9 Malica, Julio 
Cesar

16.769.185 Supervisor de
Educación
Privada

Supervisor 01/11/2025



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANEXO II

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
DESIGNACIÓN DE SUPERVISORES DE NIVEL

Nro. Apellido y 
Nombre

D.N.I. Cargo Remuneración Fecha de 
Designación ,

1 Cipolla,
Josías
Andrés

34.816.531 Supervisor de 
Educación 
Técnica y 
Formación 
Profesional

Supervisor A partir de su 
fecha de 
notificación

2 Delgado,
Carlos
Renato

20.858117 Supervisor de
Educación
Superior

Supervisor A partir del 
15/12/2025

3 Guerra,
Víctor
Ceferino

17.958.663 Supervisor de 
Educación 
Técnica y 
Formación 
Profesional

Supervisor A partir de su 
fecha de 
notificación

4 Maciel,
María
Soledad

23.749.965 Supervisor de
Educación
Secundaria

Supervisor A partir de su 
fecha de 
notificación

5 Miranda,
Sandra
María

21.646.415 Supervisor de
Educación
Privada

Supervisor A partir del 
15/12/2025

6 Ochoa, Elva 
Graciela

23.439.770 Supervisor de 
Educación 
Técnica y 
Formación 
Profesional

Supervisor A partir de su 
fecha de 
notificación

7 Romero,
Noemi
Orfelia

22.914.216 Supervisor de
Educación
Privada

Supervisor A partir de su 
fecha de 
notificación

8 Zelaya,
Sandra
Ménica

20.398.541 Supervisor de
Educación
Secundaria

Supervisor A partir de su 
fecha de 
notificación

9 Wehner,
Florencia

34.721.453 Supervisor de
Educación
Privada

Supervisor A partir de su 
fecha de 
notificación

(



Apellido y Nombré D.N.l! Período

Guijarro, María Marta 33.970.579 01/01/2026 al 30/04/2026
Guanuco, Gabriel 39.888.161 01/01/2026 al 30/04/2026
Villanueva, Ignacio 43.449.799 01/01/2026 al 30/04/2026
Domínguez, Rita Mercedes 23.316.271 01/01/2026 al 30/04/2026
Zavaleta, Brígido Raúl 25.800.642 01/01/2026 al 30/04/2026
Marocco, Luis Gianfranco 39.895.633 01/01/2026 al 30/04/2026
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ADENDA

CONTRATO DE SERVICIOS

______ Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto

por el Sr. Secretario de Contrataciones, Ing. ALVARO ADOLFO GALLARDO 

ALEMAN, CUIT 20-20399604-8 con domicilio en Av. Los Incas s/n°, Centro Cívico 

Grand Bourg, ciudad de Salta, Provincia homónima (en adelante “LA PROVINCIA”) por 

una parte; y, por la otra, la Cra. MARIA MARTA GUIJARRO GELMETTI, D.N.I. N° 

33.970.579, con domicilio en Av. Democracia S/N, Block A, Dpto. 1 “D", B° El Huaico, 

de la misma ciudad y Provincia (en adelante “LA.CONTRATADA"), quienes convienen 

en celebrar la presente adenda al contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 

758/2019 y prorrogado por Decisión Administrativa N° 198/2025, modificando las 

cláusulas Primera y Tercera, las cuales quedarán redactadas de ía siguiente manera:_

PRIMERA: LA PROVINCIA prorroga el contrato de servicios de LA CONTRATADA para 

que realice tareas de asistencia técnica en la Comisión Fiscalizadora del Servicio 

Integral de Administración de Insumos y Servicios (S.I.A.I.S.), por el período 

comprendido entre el 1o de Enero al 30 de abril de 2026.____________________

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 

suma de $ 1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100), a partir del 10 de 

Enero de 2026, efectuándose las retenciones que por ley corresponda.______________

Las partes acuerdan que en caso de existir nuevos acuerdos salariales, los mismos 

serán reconocidos mediante adendas. _______________________________________

______ En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a l___ del

mes de Diciembre de 2025.____________________________________________________
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______ Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA^ representado en este acto

por el Sr. Secretario de Contrataciones, Ing. ALVARO ADOLFO GALLARDO 

ALEMAN, CUIT 20-20399604-8 con domicilio en Av. Los Incas s/n°, Centro Cívico 

Grand Bourg, ciudad de Salta, Provincia homónima (en adelante “LA PROVINCIA") por 

una parte; y por la otra, el Sr. GUANUCO, GABRIEL, D.N.I. N° 39.888.161, con 

domicilio en calle Hermano Francisco, de la localidad de Vaqueros, Provincia de Salta 

(en adelante "EL CONTRATADO”), quienes convienen en celebrar la presente adenda 

al contrato oportunamente aprobado por Decisión Administrativa N ° . 434/2024 y 

prorrogado por Decisión Administrativa N° 383/2025, modificando las cláusulas Primera 

y Tercera, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA prorroga el contrato de servicios de LA CONTRATADA para 

que realice tareas de asistencia técnica en la Comisión Fiscalizadora del Servicio 

Integral de Administración de Insumos y Servicios (S.I.A.I.S.), por el período 

comprendido entre el 1o de Enero al 30 de abril de 2026.____________________

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 

suma de $ 1.800.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Mil con 00/100), a partir del 1o 

de Enero de 2026, efectuándose las retenciones que por ley corresponda.___________

Las partes acuerdan que en casp de existir nuevos acuerdos salariales, los mismos 

serán reconocidos mediante adendas.___________________________________________

______ En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un

mismo tenor y a .un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a l___del

mes de Diciembre de 2025.____________________________________________________



CONTRATO DE SERVIC

ADENDA

______ Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto

por el Sr. Secretario de Contrataciones, Ing. ALVARO ADOLFO GALLARDO 

ALEMAN, CUIT 20-20399604-8 con domicilio en Av. Los Incas s/n°, Centro Cívico 

Grand Bourg, ciudad de Salta, Provincia homónima (en adelante “LA PROVINCIA”) por 

una parte; y por la otra, el Sr. IGNACIO VILLANUEVA, D.N.I. N° 43.449.799, con 

domicilio en José Póvolo N° 6, Barrio El Huaico, de la misma Ciudad y Provincia (en 

adelante "EL CONTRATADO”), quienes convienen en celebrar la presente adenda al 

contrato aprobado por Decisión Administrativa N° 615/2022, prorrogado por Decisión 

Administrativa N° 383/2025, modificando las cláusulas Primera y Tercera, las cuales 

quedarán redactadas de la siguiente manera:_____________________________________

PRIMERA: LA PROVINCIA prorroga el contrato de servicios de LA CONTRATADA para 

que realice tareas de asistencia técnica en la Comisión Fiscalizadora del Servicio 

Integral de Administración de Insumos y Servicios (S.I.A.I.S.), por el período 

comprendido entre el 1o de Enero al 30 de abril de 2026.____________________

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 

suma de $ 1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100), a partir del 1o de 

Enero de 2026, efectuándose las retenciones que por ley corresponda.______________

Las partes acuerdan que en caso de existir nuevos acuerdos salariales, los mismos 

serán reconocidos mediante adendas.________________________ :_________________

_____ ^En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a l___del

mes de Diciembre de 2025.___________________________________________ _ _ ______



ADENDA

CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por el 

Sr. Secretario de Contrataciones, Ing. ALVARO ADOLFO GALLARDO ALEMAN, CUIT 

N° 20-20399604-8, con domicilio en A. Los Incas s/n°, Centro Cívico Grand Bourg, 

ciudad de Salta, Provincia homónima (en adelante "LA PROVINCIA”) por una parte; y 

por la otra, la Sra. RITA MERCEDES DOMINGUEZ, D.N.I. N° 23.316.271, con domicilio 

en Rivadavia N° 2012, de la misma ciudad y Provincia (en adelante “LA 

CONTRATADA”), quienes convienen en celebrar la presente adenda al contrato 

aprobado por Decisión Administrativa N° 726/2022, prorrogado por Decisión 

Administrativa N° 198/2025, modificando las cláusulas Primera y Tercera, las cuales 

quedarán redactadas de la siguiente manera:

PRIMERA: LA PROVINCIA prorroga el contrato de servicios de LA CONTRATADA para 

que realice tareas de asistencia técnica en la Comisión Fiscalizadora del Servicio 

Integral de Administración de Insumos y Servicios (S.I.A.I.S.), por el período 

comprendido entre eM ° de Enero al 30 de abril de 2026.________________~

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 

suma de $ 1.800.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Mil con 00/100), a partir del 1o 

de Enero de 2026, efectuándose las retenciones que por ley corresponda.___________

Las partes acuerdan que en caso de existir nuevos acuerdos salariales, los mismos 

serán reconocidos mediante adendas.___________________________________________

______ En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, al 34 del

mes de Diciembre de 2025.____________________________________________________
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______ Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto

por el Sr. Secretario de Contrataciones, Ing. ALVARO ADOLFO GALLARDO 

ALEMAN, CUIT 20-20399604-8 con domicilio en Av. Los Incas s/n°, Centro Cívico 

Grand Bourg, ciudad de Salta, Provincia homónima (en adelante “LA PROVINCIA”) por 

una parte; y por la otra, el Sr. BRIGIDO RAUL ZAVALETA, D.N.I. N° 25.800.642, con 

domicilio en Juan Carlos Dávalos 2297 Castellanos, de la misma Ciudad y Provincia (en 

adelante “EL CONTRATADO”), quienes convienen en celebrar la presente adenda al 

contrato oportunamente aprobado por Decisión Administrativa N° 383/2025, 

modificando la cláusula Tercera, la cual quedará redactada de la siguiente manera:___

PRIMERA: LA PROVINCIA prorroga el contrato de servicios de LA CONTRATADA para 

que realice tareas de asistencia técnica en la Comisión Fiscalizadora del Servicio 

Integral de Administración de Insumos y Servicios (S.I.A.I.S.), por el período 

comprendido entre el 1° de Enero al 30 de abril de 2026.____________________

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 

suma de $ 1.800.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Mil con 00/100), a partir del 1° 

de Enero de 2026, efectuándose las retenciones que por ley corresponda.

Las partes acuerdan que en caso de existir nuevos acuerdos salariales, los mismos 

serán reconocidos mediante adendas.___________________________________________

______ En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, ai 3 J _  del 

mes de Diciembre de 2025.___________'_________________________________________
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______ Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto

por el Sr. Secretario de Contrataciones Ing. ALVARO ADOLFO GALLARDO ALEMAN, 

CUIT 20-20399604-8 con domicilio en Av. Los Incas s/n°, Centro Cívico Grand Bourg, 

ciudad de Salta, Provincia homónima (en adelante “LA PROVINCIA”) por una parte; y, 

por la otra el Sr. LUIS GIANFRANCO MAROCCO NAZR DNI N° 39.895.633, con 

domicilio en Pasaje Mollinedo N° 207 de la misma Ciudad y Provincia (en adelante “EL 

CONTRATADO”), quienes convienen en celebrar la presente adenda al contrato 

aprobado por Decisión. Administrativa N° 62/2025 y prorrogado por Decisión 

Administrativa N° 383/2025, modificando las cláusulas Primera y Tercera, las cuales 

quedarán redactadas de la siguiente manera:____________ ;_______;_________________

PRIMERA: LA PROVINCIA prorroga el contrato de servicios de LA CONTRATADA para 

que realice tareas de asistencia técnica en la Comisión Fiscalizadora del Servicio 

Integral de Administración de Insumos y Servicios (S.I.A.I.S.), por el período 

comprendido entre el1° de Enero al 30 de Abril de 2026.____________________

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 

suma de $ 1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100), a partir del 1o de 

Enero de 2026, efectuándose las retenciones que por ley corresponda.______________

Las partes acuerdan que en caso de existir nuevos acuerdos salariales, los mismos 

serán reconocidos mediante adendas.____________ ______________________________

______ En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia homónima, a l___ del

mes de Diciembre de 2025.____________________________________________________
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